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12912 RESOLUCIÓN de 26 de mayo de 1999, de
la Dirección General de Enseñanza Superior
e Investigación Científica, por la que se dis-
pone que el anexo del Real Decreto
218/1997, de 14 de febrero, por el que se
reconocieron efectos civiles, entre otros, a los
estudios conducentes a la obtención del título
de Licenciado en Ciencias Actuariales y Finan-
cieras de la Universidad Pontificia de Salaman-
ca, sea sustituido por el contenido en el anexo
a la presente Resolución.

Vista la propuesta de la Universidad Pontificia de Sala-
manca de modificación de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención del título de Licenciado en Cien-
cias Actuariales y Financieras de dicha Universidad y

teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el
Consejo de Universidades,

Esta Dirección General, haciendo uso de la autori-
zación que le concede el punto tercero del artículo 1
del Real Decreto 218/1997, de 14 de febrero, por el
que se reconocen efectos civiles, entre otros, a los estu-
dios conducentes a la obtención del título de Licenciado
en Ciencias Actuariales y Financieras de la Universidad
Pontificia de Salamanca, ha dispuesto que el anexo del
Real Decreto 218/1997, relativo a los planes de estudios
de la citada licenciatura, sea sustituido por el contenido
en el anexo a la presente Resolución.

Madrid, 26 de mayo de 1999.—El Director general,
Tomás García-Cuenca Ariati.

Sr. Subdirector general de Régimen Jurídico y Coordi-
nación Universitaria.
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